
Relación definitiva del plazo extraordinario de la 
Convocatoria de ayudas movilidad internacional
15/04/2026

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones
a la resolución provisional de 23 de marzo de
2026, tramitadas las recibidas en tiempo y forma,
se resuelve publicar la relación definitiva de
solicitudes seleccionadas y excluidas.

Las personas seleccionadas tendrán de plazo para
formalizar la aceptación o renuncia de la
plaza adjudicada, a través del formulario
habilitado en su Oficina Virtual, hasta el 22 de 
abril de 2026. La opción grabada no podrá
modificarse. Si no se realiza ninguna acción en el
plazo estipulado, se entenderá que ha desistido de su solicitud y se producirá una
renuncia automática de la plaza adjudicada.
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